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Montevideo, 27 de mayo de 2010. 
 
9,672: que por Ordenes del Día de esta Dirección Nacional Nos. 06/07, 64/07, 67/08 y 
01/09 se detallan los ítems arancelarios a 10 dígitos ajustados según la IV Enmienda del 
Sistema Armonizado, que comprende los bienes autorizados a ingresar al régimen de 
venta a turistas regulado por el Decreto 367/995 de 4 de octubre de 1995  modificativos 
y concordantes; 
 
&216,'(5$1'2: ,��la Resolución dictada por el Ministerio de Economía y Finanzas 
de fecha 27 de abril de 2010, publicada en el Diario Oficial Nº 27.979 del día 24 de 
mayo de 2010, que incorpora algunos bienes en la nomenclatura estructurada a diez 
dígitos a dicho régimen de turistas;  
 
&216,'(5$1'2��,,��lo antes expresado y que resulta necesario actualizar la nómina 
de ítems correspondientes a Free-Shop, integrados al sistema informático aduanero; 
 
$7(172�� a lo precedentemente expuesto, lo dispuesto por los artículos 1º y 2º del 
Decreto-Ley 15.691 de 7 de diciembre de 1984, Código Aduanero Uruguayo y la 
reglamentación vigente, 
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����Eliminar los ítems arancelarios: �����������������������������\����������������
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����Dar vigencia a los siguientes ítems: �
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����Por el Área de Información y Relaciones Públicas remítase mail de la presente a las 
Direcciones, Asesorías y Departamentos dependientes de esta Dirección Nacional, a la 
Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay y a los Depósitos Fiscales  
Únicos de las ciudades de Rivera, Chuy,  Artigas, Río Branco y Bella Unión. 
 
����Regístrese y publíquese en Orden del Día y por el Área Información y Relaciones 
Públicas en la página Web del Organismo. Cumplido, archívese por Secretaría de esta 
Dirección Nacional.- 
 
 
 
                                                                                    Cr. GUZMÁN MAÑES 
                                                                               Encargado del Despacho de la 
                                                                           Sub- Dirección Nacional de Aduanas 
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